
,__ __ UNIVERSIDAD COLEGIO MAYOR DE CUNDINAMARCA 

ACUERDO No. Ü 1 ·- DE 1997 

( 2 2 MAYO 1997 ) 

Por el cual se emite concepto al Consejo Superior Universitario. 

EL CONSEJO ACADEMICO DE LA UNIVERSIDAD COLEGIO MAYOR DE 
CUNDlNAMARCA, en uso de sus atribuciones legales y en especial de las conferidas 
por los Artículos 68 y 69 de la Ley 30 de diciembre de 1992, en concordancia con el 
Acuerdo 001 del 27 de mayo de 1996 del Consejo Superior Universitario. 

C O N S I D E R A N D O  

Que es funciál del C-oosejo .Acadénico de coofcmidad coo el .Artículo 27, Literal a) 
del .Acuerdo 001 del 27 de mayo de 1996 decidir sobre el desarrdlo acadénico de la 
lnstituciál en lo relativo a docencia, especialmente en cuarto se refiere a prograrms 
académicos. 

A C U E R D A: 

ARTICULO 1 °.- EMITIR ccn;eptofavcrable al títuo, duraciál, metoddcgía y número 
de estudiantes que podrán adrritirse al primer semestre en la Especlallzaclón en 
Gerencia en Salud Ocupacional, así:. 

PROGRAMA ESPECIALIZACIÓN EN GERENCIA EN SALUD OCUPACIONAL 

Titulo : Especialista en Gerencia en Salud Ocupacional 
Duración : Dos ( 2 ) semestres 
Metodología : Semipresencial 
Cupo I semestre: Dos grupos de 35 estudiantes cada uno 

ARTICULO 2°.- Este acuerdo rige a partir de la fecha de su e><pediciérl y dercga las 
disposiciones que-le sean contrarias. 

COMUNÍQUESE Y CUMPLASE 

Dado en Santafé de Bogotá, O. C., a tos 2 2 /": YO 1 • 

LA PRESIDENTA DEL CONSEJO, 

�!: 
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